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¿Qué llevarías?a 

SI TE FUERAS A UNA ISLA DESIERTA, 
Y TUVIESES LA OPORTUNIDAD DE 

LLEVAR SOLO 3 COSAS



METODOLOGÍA PARA EL 

DISEÑO DEL PROGRAMA DE 

GESTIÓN DEL RIESGO 

LOCATIVO



TABLA DE CONTENIDOS

Repasemos conceptos
básicos 

✓ Programa de 

Gestión del Riesgo

✓ Riesgo Locativo

Metodología

❖ Pasos para elaborar el

PG Riesgo Locativo.

Anclaje del 
aprendizaje…

¿Cómo aplicar lo 

aprendido hoy a mi 

Organización?



OBJETIVO GENERAL

Orientar lineamientos prácticos para

diseñar el PROGRAMA DE GESTIÓN de

RIESGO LOCATIVO para la prevención de
accidentes.



Antes de entrar en 

materia pongámonos 

en contexto…



SG-SST

Proceso lógico y por etapas, basado en 

la mejora continua y que incluye la 

política, la organización, la planificación, 

la aplicación, la evaluación, la auditoría y 

las acciones de mejora.

✓ Anticipar

✓ Reconocer

✓ Evaluar 

✓ Controlar los riesgos



Cómo podemos entenderlo?
RIESGO

(Certeza).

ISO 31000:18



GESTIÓN DEL RIESGO

Actividades 

coordinadas para 

dirigir y controlar la 

Organización con 

relación al riesgo.



PROGRAMA DE GESTIÓN 

Documento que contempla 

acciones del ciclo PHVA para 

prevenir las consecuencias de 

un peligro que pueda 

desencadenarse (riesgo).



✓ Deficiencias en Escalas, escaleras

✓ Deficiencias en almacenamiento

✓ Deficiencias En Cielorrasos, cielos falsos

✓ Deficiencias En Estructura (vigas, Columnas, etc.)

✓ Deficiencias En Orden y aseo

✓ Deficiencias En Paredes, muros, divisiones

✓ Deficiencias En Pasamanos, barandas

✓ Deficiencias en pisos

✓ Deficiencias en plataformas

✓ Deficiencias en puertas

✓ Deficiencias en rampas

✓ Deficiencias en techos

✓ Deficiencias en túneles

✓ Deficiencias En Ventanas, claraboyas

✓ Deficiencias En Vías, caminos, senderos

RIESGO 

LOCATIVO
Condiciones de 

Infraestructura…



MODELO PARA ESTRUCTURAR E 

IMPLEMENTAR EL SG SST. DECRETO 1072 DE 

2015



Planear

Hacer

Verificar

Actuar

✓ IPEVR

✓ Requisitos legales y de otra 

índole aplicable
✓ Objetivos, metas e indicadores

✓ Recursos

✓ Funciones, Responsabilidad,

✓ Formación y Toma de 

Conciencia

✓ Comunicaciones

✓ Documentación 

✓ Programa de inspecciones–

▪ Seguimiento y medición

▪ Incidentes y Accidentes 

relacionados con el R. Locativo 

▪ Análisis de Datos

▪ Auditoria del programa

▪ No conformidad, acción 

correctiva y preventiva

Presentación de informe a 

la Alta Dirección



Cómo elaborar el

Programa de Gestión del

Riesgo Locativo-PGRL- ?



1) TÍTULO: Programa de gestión para la prevención de lesiones por 

riesgo locativo. 

2) NATURALEZA DE LA ORGANIZACIÓN: “ XXXX es una empresa

Colombiana de carácter público o privado, dedicada a XXX.

3) JUSTIFICACIÓN: El PBGRL, comprende varias actividades que buscan

prevenir y corregir condiciones tales como inspección a las condiciones

locativas, almacenamiento, superficies de trabajo inadecuados

(irregularidades, deslizantes, con diferencia del nivel) condiciones de

orden y aseo, estado de techos y paredes entre otros, que puedan

desencadenar en lesiones.



4) OBJETIVO GENERAL: Disminuir la ocurrencia de incidentes y

accidentes de trabajo generados por la exposición al riesgo locativo.

5) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

▪ Identificar las condiciones que generan riesgo locativo en todas las áreas de la

Empresa.

▪ Generar medidas preventivas, correctivas y de mejora para las condiciones que

generan riesgo locativo en todas las áreas de la Empresa.

▪ Garantizar las inspecciones y disposición de uso de elementos de emergencia,

extintores, botiquines de emergencia y señalización.

▪ Realizar el seguimiento a la ejecución de las medidas preventivas, correctivas y

de mejora para garantizar la eliminación o mitigación de la condición de peligro

identificadas.

▪ Evaluar el impacto del programa de gestión del riesgo locativo en la salud y

bienestar de los trabajadores.



6) ALCANCE: El PGRL contempla la identificación de los peligros locativos,

evaluación del riesgo y oportunidades, así como la priorización, definición y
ejecución de las medidas de intervención, dando cobertura a todos los

centros de trabajo.

7) META:

▪ Realizar las inspecciones en el 100% de los centros de trabajo.

▪ Disminuir en por lo menos un 50% el número de reportes de accidentes

de trabajo causado por condiciones de riesgo locativo.

8) RESPONSABLES (Función; Autoridad; Rendición de cuentas):

▪ Alta Dirección / Equipo de SST / COPASST / Mantenimiento

▪ Todos los trabajadores



9) RECURSOS: Para la ejecución de las actividades del Programa de Gestión del Riesgo

Locativo se requieren los siguientes recursos:

✓ Humanos

✓ Técnicos

✓ Financieros

10) INDICADORES:
✓ Número de inspecciones planeadas/Número de Inspecciones ejecutadas * 100

✓ Número de capacitaciones programadas/número de capacitaciones ejecutadas* 100

✓ Número de Condiciones inseguras identificadas / No de condiciones de seguridad intervenidas * 100

11) COMUNICACIÓN, FORMACIÓN Y TOMA DE CONSCIENCIA:
✓ La comunicación del PGRL se realizará a través del proceso de inducción y reinducción.

✓ Capacitación en: Inspecciones de condiciones generales de seguridad

✓ Tips de prevención:

✓ Prevención de caídas a nivel

✓ Herramienta de Reporte de actos y condiciones inseguras



12) DIAGNÓSTICO DE CONDICIONES: El PGRL hace parte de las recomendaciones sugeridas

para las condiciones de riesgo locativo identificadas y registradas en la matriz de IPEVR; en las

Inspecciones planeadas; en el reporte realizado por el COPASST entre otros.

13) ACTIVIDADES DEL PLAN DE TRABAJO:
✓ Diagnóstico de riesgos

✓ Priorización

✓ Evaluación del impacto

14) DEFINICIÓN DE TÉRMINOS TÉCNICOS

15) ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA:

✓ Revisarlo por lo menos una vez al año o cuando las condiciones del entorno así lo

ameriten.



EVALUÉMONOS
SONDEO 



PREGUNTAS DE SONDEO

1

2

3

Un PROGRAMA DE GESTIÓN es:

El RIESGO LOCATIVO contempla:

Hace parte del PROGRAMA DE GESTIÓN del R. Locativo es:

A) Documento que contempla las medidas correctivas de un

peligro que se desencadena en accidente.

B) Documento que contempla las acciones pertinentes para

prevenir las consecuencias de un peligro que pueda

desencadenarse.

C) Todas las anteriores.

A) Condiciones de las máquinas y herramientas 

B) Condiciones de temperatura de los ambientes de trabajo.

C) Condiciones de puertas, rampas y techos.

A) Inspecciones planeadas

B) Recomendaciones del COPASST

C) A y B son correctos
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EVALUÉMONOS
Link evaluación



C O N S U L T A

www.positivatravesia.co

+1.000 Acciones educativas

Cursos

Seminarios

Workshop

Talleres

Simposios

Paneles

Congresos

Lanzamientos

Coloquios



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co

         

      

          

        

              
        

     

        

      
      
         

         

                  

                

               




